
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DRIMALA S.A. CELEBRADA EL CINCO DE 
JUNIO DE OS MIL DIECISIETE. 

En la cudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de Junto del año dos ml diecisiete, 
siendo las diez horas, en el local social de fa compañía ubicado en las calles Av 9 08 
Octubre No. 100 y Malecón, Eaifco La Prevísora, piso 21, oficina 2206, se reúnen los 
accionistas de la referida compañía ABEL ARTURO ANDRADE ÁLVAREZ, por sus 
propos y personales derechos, propietario de una (1) acción ordinaria y nominativa de 
tun dólar de los Estados Unos de América (US$1.00), pagadas en su totalidad y con 
derecho a igual numero de votos, e, IVÁN FERNANDO LÓPEZ CHIRIBOGA, por sus 

propios y personales derechos, propietarlo de setecentas nowenta y nueve (799) 
acciones osdinanas y nominas de un dólar de los Estados Unidos de América 
(US51.00) cada una, pOgadaS en su Eorlldad y cua derecho a igual numero de votos 
los accionistas presentes ciesignan por unanimidad al señor Abel Arturo Andrade 

Alvarez, Como presideste nó-boc, siendo asistido en la secretaría por el señor Iván 
Femando López Chiriboga, en su calóad de gerente general de la compaña- El 
secretario de la Junta, ha verificado conforme al litro de acciones y accionistas, la 

presencia de la totalad del capta seca! de la compañia, que asciende a la suma de 
ochocientos con 00/100 délares de los Estados Unidos de América (USD8DO 00), y en 
«consecuencia resuelven por unanmicad, constituirse en Junta General Extracriinara y 
Universal de Acclostas, en apego a lo prescrto en el art 238 de la Ley de 

Compañías, para conocer y resolver sobre el siguiente orden del dís 
2) Conocer y resolver sobra la disolución snticipada y voluntaria, y 
liquidación de ta compañía; 
2) Conocer y rescivar sobre el balance final de operaciones y distribución del 
haber social de la compañía, 

3) Conocer y resolver sobre la designación del liquidador principal de da 
compañia; y, 
4) Conocer y resolver sobra la cancelación de la Inscripción an el Registro 
Mercantil. 

Escuchaco el orden del día, el presidente nd-hoc de la Junta solicita 3 la sala tratar el 
rimar punto def orcen des dls, para lo cual expone que la compañía ha cumplido 
5u propósto, no tiene deudas can lerceros y es conveniente para los Intereses de sus 
asociados disolver anticipada y voluntariamente, Nquidar la compañía y cancelas su 
Insaipión en el Registra Mercantil mediante proceso abreviado El presidente nó 

  

 



hoc de la Junta solida elos acdontstas se pronuncen sobre la propuesta plantezca, la 
cual es aceptada por unanimidad Se deja constancia que de forma unánime los. 
aodonistas presentes manifestan inequívocamente su voluntad de disalver y Iquldar la 
compañía, y suliar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la 
cancelación de la Insaipción en el Registro Mercanta en un solo acto, Ratífcando que 
la compaña no tiene obligaciones pendientes con terceras. personas, naturales 0 
untias, publicas o privadas, expresando además que asumirán su responsabiKdag de 
forma solaria e ilmitacamente con su patrimonio, en conjunto con los representantes. 
vegales de la compañía, en caso de que surgleen obligaciones que se nubleren omo 
reconocer A continación, el presidente ad:oc de la junta pasa a tratar el segundo 
punto det orden det día, para lo cuat sxpone que en razón de lo resueno en el punto 
“anterior, es necesario resolver el balance final de operaciones de la compaña, el cual 
muestra el pasivo completamente saneado, y el cuate de qistbución del haber social 
Macifesta además que, la compañía registra un total de activos por la suma de 
encuesta y siete con 32/100 dolares de las Estados Unidos de America (US$57 32) y 
ue a los accionistas se les aajucicará la cantidad que corresponde en concordancia 
con el porcentaje de partipación que mantiene cada uno en la compañía Quien 
preside la Junta, solicita a sus accionistas ejerzan su derecho al voto sobre la moción 
planteada quienes después de breves dellxeraciones, resuelven por unanimidad 
aprobarlos - El presidente ad1oc de la Junta en razón del tercer punto del orden 
del día, manifiesta que en ind de lo resuelto en los anteriores puntos del orden del 
ha, es necesaro se designe a um Iguidador principal de la compañía, para lo cual 
mociona se designe a su representante lega, Iván Fernando López Chinboga, gerente 
¡general de la compaa, para el mencionado cargo Los accionistas ncuerdan de forma 
unánime la propuesta planteada en consecuencia de lo antenor, resuelven putorizarto 

para que otorgue la escritura pubica de «solución y lqudacion de la compañía y lo 
cancelación de la Inscripción en el Registro Mercantil, en un solo acto quedando 
acultado aclemás para suscribir y presentar cuantos documentos sean necesarios para 
el perteccionamierto del proceso abreviado, En conocimiento del cuarto y último 
punto det orten del día, el presidente ad-hoc de la Junta maniñasta a los presentes. 
que producto de la disolución antidpada y voluntaria, y Iquisación de la compaña ya 
resuettas, debe cancelerse su Inscpción en el Registro Mercantil de Guayaquil 105 
acriooistas pOr unanimidad resuelven aprobar la pmpuesta planteado. No habiendo, 
tro asunto que tratar, quien preside la sesión concede un receso paca la elaboración 

de la presente acta, hecho lo cual, es lexda a los presentes, quenes la aprueban por 

4



unoriimidad sin observación alguna que hacer, con lo que concluye la sesion srenda las 
¿lez horas trelnta minutos. Para constancia firmar: 185 accionistas, el presidente ad 
hac y secretano, quen cerco — — — == 

A) Abel Arturo ez, accionieta / presidente ad-hoc de la juntas E) 
1ván Fernando/López Chinoga, accionista / sscretario — gerente paneral.— 
Certifco: Qué la presante afta ss Igual su original que raposa an sl Libro 
de Actas de Jupito General de Accionistas de lo compañía, al cual me remitirá 
en caso de ser hegosar 

  

  

    

Soo efes 
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IVÁN FERNANDO! (TREBOGA. 
Secretario — Gar 
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